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Caucasia Ant., nueve (9) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Ejecutivo laboral  

Radicado: 0515431120012016-0016800 

Decisión: Deja sin efecto auto 

              Inicia incidente sancionatorio 

 

Siendo la oportunidad para imponer sanción a través de resolución al gerente de la 

entidad bancaria BBVA., se constata que el correo al cual se notificó el auto de 

apertura fue embargo.colombia@bbva.com.co, no siendo este el correo indicado, 

de acuerdo a lo acontecido en el proceso radicado 2017-00097-00, que a la postre, 

por probarse por el incidentado que no era el correo para este tipo de 

notificaciones, y por tal razón,  se dejó sin efectos todo el tramite sancionatorio, 

por cuanto se acreditó que el correo al cual se debió notificar es 

notifica.co@bbva.com, conforme al certificado de existencia y representación que 

se allegó en ese proceso. 

Así las cosas, dispone notificar nuevamente el auto que da inicio al incidente 

sancionatorio contra el Gerente del banco BBVA., a través del correo 

notifica.co@bbva.com, y córrase traslado por tres (3) días para que allegue las 

pruebas que considere tener a su favor. Por secretaría, remítase copia de este 

auto, al funcionario para lo de sus fines.  

NOTIFÍQUESE  
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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